RESOLUCION N° 016/05

Vistos:

Que doña …, identificada con DNI N° … ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza de Seguro de Asistencia Médica Familiar N° 200121, reclamando que la aseguradora ha rechazado la atención de gastos médicos derivados del diagnóstico de osteoporosis y osteopenia;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material, y que se ha presentado el 25 de enero de 2005, dentro del plazo establecido en su reglamento, ya que la decisión final de la aseguradora no le fue comunicada por escrito;

Que notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo solamente la asegurada a la audiencia llevada a cabo el día 9 de marzo de 2005;

Que la reclamante manifiesta que contrató la póliza el 01 de abril de 2003, y que en marzo de 2004 fue diagnosticada de las enfermedades antes citadas, por las cuales recibió tratamiento y el reconocimiento de los gastos médicos, hasta que en diciembre de 2004, en la clínica le informaron que la aseguradora había devuelto las facturas de dos consultas anteriores porque no había cobertura;

Que la reclamante manifiesta también que no obstante haber hecho múltiples gestiones personales y enviado carta a la aseguradora, sólo se le ha respondido verbalmente, que existía un endoso emitido con anterioridad, el que obraba en poder de su broker, y en el que se excluyen las enfermedades materia de la reclamación;

Que la reclamante manifiesta que su póliza no tiene exclusión al respecto y que ella debió recibir el endoso y firmarlo en señal de aceptación y conformidad, para que tenga validez, y que el hecho de haber firmado una carta de nombramiento a favor de un broker no significa que ella no deba recibir la documentación contractual;

Que la aseguradora señala que la póliza tenía, desde el inicio, la exclusión de osteoporosis;

Que la aseguradora añade que el corredor de seguros recibió la póliza con la exclusión referida, lo que sostiene evidenciar con copia del cargo de cobranza y del apéndice que contiene la exclusión, la cual obedece a la edad de la asegurada;

Considerando:

Que el texto de la póliza no contiene la exclusión referida a osteoporosis y osteopenia;

Que la exclusión citada está contenida en un endoso que ha sido entregado al broker, y que la aseguradora tiene el cargo firmado por éste pero no por la asegurada;

Que aún cuando el endoso a la póliza haya sido entregado por la aseguradora simultáneamente con el texto del contrato, tal endoso no forma una unidad documentaria con la póliza, sino que constituye un documento independiente, diseñado precisamente para modificar al contrato;

Que la Superintendencia de Banca y Seguros establece en su Resolución SBS Nº 0052-99, Art. 6.1., que los endosos deberán estar suscritos por el asegurado o contratante;

Que el Art. N° 340 de la Ley N° 26702, Ley General del Sistema Bancario y de Seguros establece que el corredor de seguros sólo puede realizar actos administrativos de representación;

Que el Art. 155° del Código Civil establece que el poder general sólo comprende actos de administración; y que en tal sentido, en ausencia de un poder especial que confiera expresamente al broker facultades para disponer de los derechos del asegurado, su ámbito de actuación se circunscribe a la mera administración de la póliza;

Que cuando las aseguradoras entregan a los brokers comunicaciones en las que modifican los términos de aseguramiento, éstas carecen de efecto respecto del asegurado, según lo dispuesto por el Art. 161° del Código Civil, que preceptúa que el Acto Jurídico celebrado por el representante (broker), excediendo los límites de sus facultades, es ineficaz en relación a su representado (asegurado);

Que esta Defensoría observa que el endoso a la póliza, excluyendo de la cobertura a ciertas enfermedades fue una modificación restrictiva del contrato, para la cual la aseguradora debió obtener la conformidad de la asegurada, y que, no habiendo evidencia de tal aceptación, el endoso no tiene valor , habiendo estado – en consecuencia – la asegurada cubierta en todo momento, según los términos de la póliza.

Resuelve:

Declarar fundado el reclamo de doña … contra …, correspondiente a la Póliza de Asistencia Médica Familiar N° 200121, debiendo la aseguradora indemnizar, según las condiciones de la póliza, los gastos médicos en los que la asegurada incurrió por osteoporosis y osteopenia,  desde el inicio de la vigencia de la póliza.








Lima, 13 de abril de 2005

